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ASUNTO A RESOLVER. 

 

 GASES DE OCCIDENTE S.A. ESP, presenta demanda ejecutiva en contra 

del señor LUIS EDUARDO LLANOS FIGUEROA, con el objeto de obtener el pago 

de una suma de dinero, contenida en las facturas Nos. 1176277932 y 

1176277937, por concepto del servicio público de gas domiciliario.   

 

 En ese orden, y,  por tratarse del cobro de dos facturas del servicio 

público domiciliario, es necesario analizar los requisitos que el título ejecutivo 

debe contener a efectos que preste mérito ejecutivo, para ello conviene 

precisar, que el régimen de servicios públicos domiciliarios se encuentra 

regulado en la Ley 142 de 1994 modificada parcialmente por la Ley 689 de 

2001, que en sus artículos 130, 147 y 148 regulan lo concerniente a las partes del 

contrato, naturaleza y los requisitos de las facturas de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 130. PARTES DEL CONTRATO. <Artículo modificado por el 

artículo 18 de la Ley 689 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> Son 

partes del contrato la empresa de servicios públicos, el suscriptor y/o 

usuario. 

 

(…) La factura expedida por la empresa y debidamente firmada por el 

representante legal de la entidad prestará mérito ejecutivo de 

acuerdo con las normas del Derecho Civil y Comercial (...)” 

 

“ARTÍCULO 147. NATURALEZA Y REQUISITOS DE LAS FACTURAS. Las 

facturas de los servicios públicos se pondrán en conocimiento de los 
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suscriptores o usuarios para determinar el valor de los bienes y servicios 

provistos en desarrollo del contrato de servicios públicos.  (…)". 

 

“ARTÍCULO 148. REQUISITOS DE LAS FACTURAS. Los requisitos formales de 

las facturas serán los que determinen las condiciones uniformes del 

contrato, pero contendrán, como mínimo, información suficiente para 

que el suscriptor o usuario pueda establecer con facilidad si la 

empresa se ciñó a la ley y al contrato al elaborarlas, cómo se 

determinaron y valoraron sus consumos, cómo se comparan éstos y su 

precio con los de períodos anteriores, y el plazo y modo en el que 

debe hacerse el pago.   

 

En los contratos se pactará la forma, tiempo, sitio y modo en los que la 

empresa hará conocer la factura a los suscriptores o usuarios, y el 

conocimiento se presumirá de derecho cuando la empresa cumpla lo 

estipulado. Corresponde a la empresa demostrar su cumplimiento. El 

suscriptor o usuario no estará obligado a cumplir las obligaciones que 

le cree la factura, sino después de conocerla. No se cobrarán servicios 

no prestados, tarifas, ni conceptos diferentes a los previstos en las 

condiciones uniformes de los contratos, ni se podrá alterar la estructura 

tarifaria definida para cada servicio público domiciliario”. (Negrilla 

fuera de texto). 

 

 Por su parte, el artículo 422 del Código General del Proceso, define los 

títulos ejecutivos como aquellos que contienen obligaciones claras, expresas y 

exigibles, sin embargo, para el caso de las deudas derivadas de la prestación 

de servicios públicos domiciliarios tal y como se mencionó, existe una norma 

especial y de aplicación preferente respecto a lo conformación de los títulos 

ejecutivos. 

 

 En efecto, al pronunciarse sobre el particular, la Sección Tercera de la 

Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado en proveído del 

18 de mayo de 2001, expediente 16.508, al pronunciarse sobre la factura de 

cobro, como título ejecutivo, manifestó lo siguiente: 

 

"En este caso, el título base de la ejecución es la factura de servicios 

públicos, la cual deberá cumplir las exigencias establecidas en el mismo 

ordenamiento (art. 148) y ponerse en conocimiento del suscriptor o 

usuario (arts. 147 y 148 ibidem), condiciones sin las cuales no reúnen los 

requisitos de origen y forma establecidos en la ley. (…)” 

 

“(…) En este orden de ideas, se tiene entonces que conforme al criterio 

que ha sostenido la Sala, las facturas de servicios públicos y de 

alumbrado público para que integren un título ejecutivo y por lo tanto 

presten mérito ejecutivo deben cumplir con los siguientes requisitos: a) La 

factura de cobro debe ser expedida por la empresa de servicios públicos 



y firmada por el representante legal; b) La factura debe cumplir con las 

exigencias establecidas en el artículo 148 de la ley 142 de 1994; c)  La 

factura debe ponerse en conocimiento del suscriptor y/o usuario, y d) 

Debe adjuntarse con la factura de cobro, el contrato de servicios 

públicos para establecer si el título ejecutivo es idóneo”. (Negrillas del 

despacho). 

 

 Sentado lo anterior, se tiene que estamos en presencia de un título 

ejecutivo complejo, el cual debe cumplir con los requisitos establecidos en la 

ley 142 de 1994, que en síntesis son los siguientes: 

 

1. La factura de cobro debe ser expedida por la empresa de servicios 

públicos y ser firmada por el representante legal. 

 

2. La factura debe ponerse en conocimiento del suscriptor y/o usuario. 

 

3. Deberá contener como mínimo la información suficiente para que el 

suscriptor o usuario pueda establecer con facilidad si la empresa se ciñó 

a la ley y al contrato al elaborarlas, cómo se determinaron y valoraron 

sus consumos, cómo se comparan éstos y su precio con los de períodos 

anteriores, el plazo y modo en el que debe hacerse el pago.   

 

4. Debe adjuntarse con la factura de cobro, el contrato de servicios 

públicos para establecer si el título ejecutivo es idóneo. 

 

 Revisados los documentos allegados al presente trámite, se advierte que 

si bien se allegó la factura de cobro expedida por la empresa de servicios 

públicos domiciliarios sin que fueran firmadas por la representante legal, lo 

cierto es que no obra en el expediente prueba alguna que determine que las 

facturas que se pretenden cobrar fueran puestas en conocimiento de la parte 

demandada, carga que compete a la demandante demostrar1 a efectos de 

proceder con la acción ejecutiva tal y como lo determina el inciso 2º del 

artículo 148 de la Ley 142 de 1994 modificado por el artículo 38 del decreto 266 

del 2000. 

 
1 Al respecto, el Consejo de Estado, en providencia de mayo de 2001 –Exp.16508, precisó: Como 

requisito de procedibilidad en la acción ejecutiva la ley consagra el conocimiento de la factura 

por parte del suscriptor o usuario, el cual se presume de derecho cuando la empresa demuestre 

haber cumplido con las obligaciones de hacerla conocer del suscriptor o usuario en la forma, 

tiempo, sitio y modo previstos en los contratos de servicio público (2º. Inciso del art.148 de la Ley 

142 de 1994)”.Por lo tanto, para que proceda la ejecución con base en la factura de servicios 

públicos, es necesario que la misma se encuentre en firme, es decir, que contra ella no se haya 

formulado procedimiento administrativo de reclamación o que habiéndose cumplido este, ya se 

hubieren decidido los recursos gubernativos de reposición y apelación interpuestos por el 

suscriptor y usuario”. 



 Conforme a lo expuesto, por versar en aspectos sustanciales que afectan 

no la forma (más propio de los requisitos de la demanda y no del título), sino el 

mérito ejecutivo del derecho a recaudar, se negará el mandamiento de pago.  

 

 En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago de las facturas de ventas 

numeradas bajo las secuencias 1176277932 y 1176277937, dentro del presente 

proceso promovido por GASES DE OCCIDENTE S.A. ESP, en contra del señor LUIS 

EDUARDO LLANOS FIGUEROA, por las razones expuestas en esta decisión.  

 

 SEGUNDO: ARCHIVAR esta actuación, y anotar su salida de los libros 

radicadores.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

JE. 
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